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N°   2592 

Gustavo Noboa Bejarano 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLICA 

Considerando: 

Que de acuerdo con lo previsto en la Constitucional Política 
de la República y Ley de Hidrocarburos, el almacenamiento, 
la distribución y la venta de los derivados de hidrocarburos 
incluido el Gas Licuado de Petróleo, en el país, constituyen 
un servicio público; 

Que la Constitución Política de la República en el artículo 
249, establece que será responsabilidad del Estado la 
provisión de servicios públicos, que podrán ser prestados 
directamente o por delegación a empresas mixtas o privadas; 

Que conforme al numeral 4 del artículo 244 la Constitución 
Política de la República, al Estado le corresponde vigilar que 
las actividades económicas cumplan con la ley y regularlas y 
controlarlas en defensa del bien común; 

Que el artículo 68 de la Ley de Hidrocarburos dispone que el 
almacenamiento, distribución y venta al público en el país o 
una de estas actividades, de los derivados de los hidrocarburos 
será realizada por PETROECUADOR o por personas 
naturales o por empresas nacionales o extranjeras, de 
reconocida competencia en esta materia y legalmente 
establecidas en el país; 

Que conforme al artículo 72 de la Ley de Hidrocarburos, los 
precios de venta al consumidor de los derivados de los 
hidrocarburos son regulados por el Presidente de la 
República; 

Que las empresas comercializadoras de Gas Licuado de 
Petróleo prestan el servicio público de comercialización de 
GLP a nombre y por autorización del Estado; 

Que con Decreto Ejecutivo 2282, publicado en el Registro 
Oficial 508 de 4 de febrero del 2002, se expidió el 
Reglamento para Autorización de Actividades de 
Comercialización de Gas Licuado de Petróleo; 

Que es necesario reconocer los costos de los servicios que 
prestan las comercializadoras de GLP; 

Que la estructura tarifaria vigente, mediante la cual el Estado, 
a través de PETROCOMERCIAL, reconoce los costos de 
comercialización de Gas Licuado de Petróleo, es ineficiente y 
no incentiva a estas compañías a prestar un mejor servicio al 
consumidor final y a generar ahorros mediante economías de 
escala; y, 

En ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 1 
y 5 del artículo 171 de la Constitución Política de la 
República, 

Decreta: 

Artículo 1.- Establecer una nueva estructura tarifaria para la 
prestación del servicio público de comercialización de Gas 
Licuado de Petróleo por parte de las empresas 
comercializadoras de GLP autorizadas para operar, en base 
de los siguientes componentes: a) Costo del proceso 
de comercialización; b) Rentabilidad sobre activos; 
y, c) Compensación por distancia y orografía. 
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Artículo 2.- Fijar de acuerdo a esta estructura tarifaria y al 
modelo que para el efecto ha diseñado el Ministerio de 
Energía y Minas, las tarifas para la prestación del servicio 
público de comercialización de Gas Licuado de Petróleo en 
los siguientes valores por tonelada métrica comercializada: 

Comercializadora de GLP 
calificada y autori-zada 
para la prestación del 
servicio público de 
comercialización de GLP 

Tarifa por la prestación del 
servicio público de comercia-
lización de GLP (En dólares 
estadounidenses por tonelada 
métrica comercializada) 

AGIPECUADOR 95.86
AUSTROGAS 99.34
AUTOGAS 85.96
COECUAGAS 90.75
CONGAS 92.45
DURAGAS 86.79
ECOGAS 86.55
ESAIN 87.74
GASGUAYAS 81.57
LOJAGAS 114.72
MENDOGAS 96.45

Artículo 3.- La administración del modelo matemático y el 
ajuste de los componentes de la tarifa estarán a cargo del 
Ministerio de Energía y Minas. En ningún caso la aplicación 
de este modelo conllevará incremento del precio del gas al 
consumidor final. Para el ajuste de los componentes se 
procederá de la siguiente manera: 

a. Costo del proceso de comercialización: Cada vez que
se decreten variaciones en los precios oficiales de la
gasolina extra, diesel y salarios del sector privado y una
vez por año, cuando lo determine el Ministro de Energía
y Minas, luego de que el Banco Central del Ecuador
remita oficialmente al Ministerio la meta o proyección
oficial de inflación anual;

b. Rentabilidad sobre activos: Una vez por año, dentro del
plazo de quince días contados a partir de la expedición
del informe de auditoría financiera a las
comercializadoras de Gas Licuado de Petróleo por parte
de la Dirección Nacional de Hidrocarburos; y,

c. Compensación por distancia y orografía: Una vez por
año, en los primeros quince días de enero de cada año,
luego de que PETROCOMERCIAL remita oficialmente
al Ministerio de Energía y Minas los volúmenes
comercializados y transportados al granel de Gas
Licuado de Petróleo, por comercializadora.

Para la aplicación de este artículo la Dirección Nacional de 
Hidrocarburos efectuará anualmente auditorías financieras a 
las comercializadoras de GLP. Estas auditorías tienen que 
realizarse hasta junio de cada año, para ello las 
comercializadoras tienen la obligación de proporcionar todo 
el apoyo y las facilidades que requiera el grupo encargado de 
la auditoría. En caso de que por causas imputables a la 
comercializadora no fuere posible realizar la auditoría, no se 
realizará el ajuste al componente respectivo, sin perjuicio de 
la imposición de las sanciones que prevé la Ley de 
Hidrocarburos. 

PETROCOMERCIAL debe presentar hasta el 31 de 
diciembre de cada año a la Dirección Nacional de 

Hidrocarburos, un informe anual consolidado sobre los 
volúmenes comercializados y transportados al granel de Gas 
Licuado de Petróleo, por comercializadora, en el que se 
especifiquen el origen y el destino de los despachos de GLP. 

Artículo 4.- Las tarifas fijadas mediante el presente decreto 
deberán se aplicadas por PETROCOMERCIAL a las 
comercializadoras de Gas Licuado de Petróleo que hayan sido 
calificadas y autorizadas por el Ministerio de Energía y Minas 
para prestar el servicio público de comercialización de GLP. 

Artículo 5.- Los aspectos no previstos en el presente decreto 
serán resueltos por el Ministro de Energía y Minas, en uso de 
las facultades que le otorga el artículo 9 de la Ley de 
Hidrocarburos. 

Artículo 6.- De la ejecución del presente decreto que entrará 
en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro 
Oficial, se encarga al Ministro de Energía y Minas. 

Dado en Quito, a 24 de abril del 2002. 

f.) Gustavo Noboa Bejarano, Presidente Constitucional de la 
República. 

f.) Pablo Terán Ribadeneira, Ministro de Energía y Minas. 

Es fiel copia del original.- Lo certifico. 

f.) Marcelo Santos Vera, Secretario General de la 
Administración Pública. 




